
E¡ cumplmiento a lo displeslo en elA.tículó 279 de la Ley de Compánias, referente a as

obigacones de los Comsarios, en mi cálidád de Comisario P.incipál de ta Companiá

presenlo a usiedes m ¡nfome y op¡ión sobre la razonablidad y sulcencia de a

nforñaóión preséntáda á Lstedes por a adm¡n¡stración. e¡ relactón co¡ a situac¡ón

iinanc¡era y ¡esulládode ope¡aciones por él áño lerminado á131 de Diciemb.e de2019

N¡i responsab lidad exp¡esar una opinión sobre os Estados Fina¡c eros de a compañia,

basáda en l¿ revisió¡ efeciuada y sobre el cumplmiénto por parte de a adm¡n¡stracóñ,

de as normas legales, eslaluta¡iás y reg anenlaras, asi cómo de tás reso úciones de tá

Junta Gene¡alde Acc¡onisias y de lás recoñeñdac ones y áLto¡i2acio¡es det D rectoro

Esta revslón iue efectuada s¡gu¡€ndo os t¡eamiénios de as normas inlemacion¿¡es de

informaclóf ¡nanciera. incryendo e¡ consecueñcl¿ p¡uebas setecl vas de tos regislros

contables presenlados por a adm ñst@cón e¡ ta que se observá y se compara¡ tos

Con base en los resu lados de a revsón electuadá óonsidero oúe ta adm ntstración dé 2

compañia ha determl¡ado ádecuados proced mientos de óonlro nterno. o cua
conlribúye a gesi¡onár inlormación fna¡ciera co¡¡abe y promueve elmanejó fi¡¿nciero y

adminislrativo elc enr.,^ dé ré.Ús.

Es impórta¡ie señáar que e. m ca¡idád de com sario p¡ncipa de ta cohpañia he dado
clmpimenlo con iodás as disposcones

Sin olro pa¡1lc! ¿r ne suscribo.
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